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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

Demandado: DIEGO ALEJANDRO SERNA, STEPHANY ANDREA MARQUEZ 

JARAMILLO 

Radicado 05001-40-03-014-2021-01186-00 

Interlocutorio   0491 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y Dec. 806 de 2020 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá el apoderado de la parte demandante aportar el original de los 

documentos base de ejecución, según corresponda, en cumplimiento de lo 

establecido en el art 78, n. 12, en consonancia con los arts. 84 y 430 del 

C.G.P. Dichos títulos originales deberán ser aportados al Juzgado, para lo cual 

deberá dirigirse a la sede del Despacho.  

 

2. Aclarará la dirección en la cual el demandado DIEGO ALEJANDRO SERNA, 

recibirá notificaciones, toda vez que la dirección mencionada en el escrito de 

la demanda no corresponde con el contenido de los documentos aportados. 

 

3. Aclarará la dirección de correo electrónico en la cual el demandante 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, recibirá notificaciones, toda 

vez que el correo electrónico mencionado en el escrito de la demanda no 
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corresponde al correo electrónico para notificaciones judiciales contenido en 

el certificado de existencia y representación legal de la misma.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO MÍNIMA, promovida por 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra DIEGO ALEJANDRO SERNA, 

STEPHANY ANDREA MARQUEZ JARAMILLO. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar al abogado LUIS FERNANDO 

MERINO CORREA, como endosatario en procuración de la parte actora. 

 

CUARTO: Se reconoce la calidad de apoderados judiciales de los señores, GABRIEL 

JAIME FRANCO CALLE, T.P 203556, SONIA MARIA RESTREPO GUERRA con T.P 

270.076 y SEBASTIAN AGUIRRE PEÑA con T.P 299.540  

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD Y JO 
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